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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

RENTING DE ANTIOQUIA
S.A.S.

ANTIOKIA FOODS S.A.Ejecutivo Singular 05/09/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto reconoce personería
05615310300220140030600

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 06/09/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
Rionegro, Antioquia,  primero de septiembre de dos mil veintidós  

 
 

 

En atención a lo expuesto en archivo 006  del expediente electrónico, y en tanto 

que se aprecia que, en efecto, el poder fue remitido desde la cuenta de correo 

del demandante, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 5 de  la Ley 2213 de 

2022, se reconoce personería a l al  Dr.  OSCAR GUILLERMO HIGUITA ESCOBAR ,  para 

representar a la demandante,  RENTING DE ANTIOQUIA S.  A.  S ,  en los términos del  

poder conferido.  

 

Por la Secretaría suminístrese al apoderado el acceso al expediente 

electrónico.  

 

Se requiere para que cualquier  escrito o documento dirigido a este juzgado y a 
este trámite se presente únicamente  a través del Centro de Servic ios 
Administrativos de Rionegro,  Antioquia,  al  correo 
csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co ,  en formato PDF ,  y  marcado con el 
número de celular  y el correo electrónico del remitente ,  a efectos de prestar 
un mejor servicio.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                    
1

 

 

 
1 Se susc r ibe con f i rma es caneada deb ido a  que ,  en  la  p la t a forma de l a  Rama Jud ic ia l ,  s i  b ien se 
ac tua l i zó  la  f i rma e lec t rón i ca,  e l lo  fue er rado .  Según se pudo cons ta tar ,  a l l í  se  ind ica que ac túo como 
Juez  de Rionegro (Santander)  y  no de Rionegro (Ant i oqu ia) ,  s i tuac ión que se ha  so l i c i tado co r reg i r .  
.  

Radicado 05615 31 03 002 2014 00306  00  

Asunto Reconoce personería  y ordena dar 
acceso al expediente  

mailto:csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Julio Cesar Gomez Mejia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6051d5d774c2bb40d81de16248bb0d42039df5d70ac987407894a1c3ac80f6e4
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


